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Hacienda recorta gasto 
público en más de 
US$1.100 millones 
ECONOMÍA. El ministro Marcel anunció medidas para 
subsanar el incumplimiento de la meta fiscal en 2024. 

11 ministro de Hacienda, 
Ex* Marcel, yla directo- 

de Presupuesto, Javiera 
Martínez, expusieron ayer el In- 
forme deFinanzas Públicasante 
el Congreso, enelqueseincluye — idea de un gasto fiscal “descon- 
unaserie de ajustes de gastois-— trolado”noiríaenlalíneacorrec- 
cal quese aplicarán para subsa-— ta. 
narel incumplimiento de lame- 
tafiscal en 2024, con unrecorte 

superior as 1.100 millones de 
dólares, delos cuales 555 millo- 
nes de dólares correspondenalo 
acordado en la Ley de Presu- 
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que más bien, hay varias cosas 
en las que tenemos que avanzar 
almismo tiempo”. 

“Luego, dado el acotado 
margen de reducción de gasto 
administrativo, estamos impul- 
ando medidas legislativas para 
mejorarla eficiencia, y contener 
también elcrecimiento del gasto 
en el mediano plazo”, profundi- 
zóla la directora de Presupuesto. 

tequeenfrentaelpaís, “loquehi- 
cimos para este Informe de Fi- 
nanzas Públicas es tenerunesce- 

“El gasto público se vaa ha- 
ber reducido sustancialmente, 
respecto del último presupuesto 
ejecutado de la administración 
anterior”, indicó también. La 

Martínez, porsuparte, apun- 
tó que “laresponsabilidad fiscal 
hasido una prioridad del Gobier- 
no: hemos estabilizado elgasto y 
desacelerado el crecimiento de 
la deuda”, aseveró Martínez an- 

  

mo a — s 
PARALELAMENTE, EL SECRETARIO DE ESTADO MANTUVO LA PROYECCIÓN DE CRECIMIENTO EN 2,5% PARA 2025. 

rencia, y una razón metodológi- 
ca, porque la situación externa 
estodavíamuy fluida, con medi da. 

que son muy altas en 145%”, 
MANTIENE PROYECCIÓN puntualizó el titular de Hacien- 
Pese a estos recortes, Marcel 

  

puestos 2025, asícomo ajustes telosparlamentarios. mantuvo la proyección de creci nario macroeconómico de con- — dasen direccionesopuestasque — Porotrolado, loquesípre- 
derevisiones de gasto porotros—— Para mantener tal perfil, mientoen25%paraesteaño,sin — tinuidad. No hemos hechocam- — sesuceden casia diario. Osea, — senta una variación es el creci- 
564millones. “nuestra propuesta considerala — atenderlasestimacionesdelFon- — bios paradarcuentadeleventual — ayerel FMIpublicó el World Eco- — miento previsto para el Produc- 

“Loquese planteaenesteln- — integralidad delsistema: proyec do Monetario Internacional — impacto delas medidas arance-— nomicOutlook (Perspectivasde — to Interno Bruto (PIB) minero, 
forme de Finanzas Públicas es — tosque generan más espacio fis". (FMI), querecortó esta cifrade — larias en Estados Unidos y de — la Economía Mundial) consus — quecayóde3.9%a3,7%. Alavez, 
unasenda de consolidación que — cal y ajustes específicos de gasto 2,2%a2%. conflicto comercialcon Chinaen — proyeccionesparaelaño,yenel — el PIB no minero subió en una 
implica esfuerzos importantes — para este año, porque no hay Marcel sostuvo que, aunque — estas proyecciones”. mismo día, Estados Unidos — décima, marcando2,3%, y laes- 
decontencióndelgasto”, señaló — unabala de plata para retomar — se hacereferenciaalacoyuntura “Lo hemos hecho por una — anuncia quelerebajalas tasas — timación dela demanda interna 
elministro Marcel. esta trayectoria sostenible, sino — global particularmentedesafian- — razón, osle, de + arancelariasaChina, queestima — seincrementóhasta2.6%. 65   
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NOTIFICACIÓN. SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CALAMA. EN CAUSA 

ROL C- 1138-2023, POR RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE MARZO DE 2025 SE HA 

ORDENADO NOTIFICAR A LA DEMANDADA SERVICIOS A LA MINERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN LTDA. O NOVOMINE LTDA. REPRESENTADA LEGALMENTE POR 

DON ROBERTO FERMIN ACEVEDO REYES CONFORME AL ARTÍCULO 54 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; LA RESOLUCIÓN QUE RECIBE LA CAUSA A 

PRUEBA DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE OCTUBRE DE 2024 Y LUEGO MODIFICADA 

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024 QUE FORMA PARTE 

INTEGRANTE DE LA PRIMERA, SIENDO EL TENOR DE LA RESOLUCIÓN NOTIFICADA 

ACUERDO DE PRÓRROGA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIO SANITARIOS 
Y 

TRATACAL S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 inciso primero y 12 B 

del DFL MOP 70/88 “Ley de Tarifas de los Servicios Sanitarios”, con fecha 

15 de abril de 2025, la Superintendencia de Servicios Sanitarios y Tratacal 

EL SIGUIENTE: “VISTOS: SE RECIBE LA CAUSA A PRUEBA POR EL TÉRMINO 

LEGAL, ESTABLECIÉNDOSE LOS SIGUIENTES HECHOS SUSTANCIALES, 

CONTROVERTIDOS Y PERTINENTES: 1.- EFECTIVIDAD QUE LA PARTE DEMANDADA 

ADEUDA AL ACTOR EL MONTO INDICADO EN EL LIBELO PRETENSOR. 2.-EN LA 

AFIRMATIVA DEL PUNTO ANTERIOR, FUENTE DE LA OBLIGACIÓN, ANTECEDENTES 

Y CIRCUNSTANCIAS. 3.-PARA EL CASO AFIRMATIVO DEL PUNTO ANTERIOR Y EN 

CASO DE HABERSE DETERMINADO LA RESPONSABILIDAD DE ACTOR POR 

ORGANO JURISDICCIONAL, TIPO DE RESPONSABILIDAD EN QUE FUE 

CONDENADO EL ACTOR, ESTO ES, SOLIDARIO O SUBSIDIARIO. 4.- MONTO 

EFECTIVAMENTE PAGADO POR EL ACTOR EN SEDE LABORAL O DE COBRANZA 

LABORAL Y PREVISIONAL COMO OBLIGADO SOLIDARIO O SUBSIDIARIO 

RESPECTO DE DEUDAS DE LA DEMANDA DE AUTOS, Y LA PROPORCIÓN DE DICHO 

MONTO EN CALIDAD DE RESPONSABLE SUBSIDIARIO. PARA LOS EFECTOS DE LA 

TESTIMONIAL QUE LAS PARTES QUISIEREN RENDIR, SE FIJAN LOS ÚLTIMOS 

CUATRO DÍAS DEL PROBATORIO A LAS 09:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES, SI EL 

ÚLTIMO DÍA RECAYESE EN SÁBADO, SE FIJA PARA EL DÍA HABIL SIGUIENTE A LA 

MISMA HORA”. 

  

Annabella Nicole Santander Fuentes 

Secretario 

PJUD     
S.A. acordaron prorrogar por un periodo de 5 años, contados desde el 19 
de julio de 2026, las fórmulas tarifarias vigentes para la concesión 

sanitaria de disposición de aguas servidas de la localidad de Calama, 

Región de Antofagasta, de que es titular del derecho de explotación la 

empresa Tratacal S.A,, fijadas mediante Decreto MINECON N%134 de 16 

agosto de 2016, prorrogado mediante DS MINECON N“05 de 22 de enero 

de 2021, fundamentado en la circunstancia de no existir cambios 

relevantes en los supuestos hechos para el cálculo de las tarifas vigentes; 

acuerdo que se traducirá en un nuevo decreto tarifario. 

Jorge Rivas Chaparro 
Superintendente de Servicios Sanitarios 
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    $181.456
  $1.002.600
  $1.002.600
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
       18,1%
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